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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIOS DE EMBALAJE Y TRANSPORTE CON MOTIVO DE LA 
EXPOSICIÓN “HUMOR ABSURDO: UNA CONSTELACIÓN DEL DISPARATE EN ESPAÑA”  EN EL 
CA2M, CENTRO DE ARTE DOS DE MAYO.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 
características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 
  
Se pretende la adecuada ejecución de los “Servicios de embalaje y transporte de las obras integrantes 
de la exposición titulada “Humor absurdo: Una constelación del disparate en España” que se 
desarrollará del 30 de enero al 28 de junio del 2020 en la sede del CA2M Centro de Arte Dos de Mayo 
en Móstoles” a través de la contratación  externa del  servicio  con  una  empresa  especializada que 
lleve a cabo, entre otros, los siguientes trabajos: 
 
 

- REALIZACIÓN DE EMBALAJES Y DESEMBALAJES 
- TRANSPORTE DE CONCENTRACIÓN Y DISPERSIÓN 
- ATENCIÓN A CORREOS (DE INSTITUCIONES PRESTADORES, ARTISTAS Y COMISARIO) 
- ALMACENAJE DE EMBALAJES VACÍOS 

 
Este contrato de servicios tiene las siguientes características: 
Plazo de ejecución: 176 dias (Inicio de los trabajos: 13 de enero de 2020. Fin: 6 de julio de 2020) 
Prevista prórroga de contrato: No 
Plazo de garantía: 1 mes 
Procedimiento: abierto simplificado 
Criterio único: Precio 
Forma de pago: a la finalización de cada fase de ejecución de los servicios efectivamente realizados. 
Revisión de precios: No 
El importe del contrato asciende a 81.756,41 euros 

 
Madrid, 25 de octubre de 2019 

EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL 
P.S.ORDEN 1804/2019  

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL 
 

 
 
 

Fdo: José Martínez Jiménez 
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